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Instrucciones para el registro de contratos comerciales ante 

la Dirección General de Aviación Civil. 

Efectivo desde enero de 2019 

1. Es obligatorio el registro expreso de todos los contratos comerciales con indicación de la 

compañía aérea, los contratantes identificados mediante NIF, el código de contrato (9 dígitos 

alfanuméricos) que los codifique, y la codificación de las tarifas aéreas que hubieren sido 

negociadas para las rutas y períodos de vigencia definidos en los mismos, mediante el envío de 

un fichero en formato “texto” (“.txt”), creado a partir de la tipología de registros, que más adelante 

se detalla, a través de la sede electrónica del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 

2. El nombre de los ficheros de registro tendrá el siguiente formato: “AAATPYYMMDRCdd”, 

siendo: 

• “AAA” el código identificativo de la compañía en la DGAC. 

• “T” Tipo de contratos (1=Agencias, 2=Empresas-Grupos-Touroperación, 

3=Intercambio, 4=Otros). 

• “P” Tipo de registro (1=Ordinario, 2=Genérico, 3=Aplica a genérico ya aprobado). 

• “YY” las dos últimas cifras del año de registro. 

• “MM” El mes de registro. 

• “RC” El indicativo de Registro de contratos comerciales. 

• “dd” son dos dígitos que corresponderá al número de orden secuencial del envío de 

ficheros durante un mismo mes (se empieza indicando: “01, en caso de enviar más de un 

fichero en un mes, se seguirá la numeración “02”, “03”, etc.). 

 
 
3. No puede modificarse ni la estructura ni el formato del fichero conforme a la tipología de 

registros. Si se altera el orden, el nombre del fichero, el número de campos o cualquier otro 

elemento predefinido del fichero, conforme a la tipología que más adelante se detalla, se 

invalidará el registro efectuado en su totalidad. 
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4. Los ficheros deben contener información incremental, es decir, no se deben repetir 

registros ya efectuados. Se entenderá que un registro ya se ha efectuado cuando se produzca 

la coincidencia exacta de un registro para todos los campos del mismo conforme a la tipología 

que más adelante se detalla. En tal caso, se invalidará el registro efectuado en su totalidad. 

5. Los ficheros deben informarse conforme a la tipología que se detalla a continuación, 

diferenciando el contenido del fichero en función del tipo de registro: Ordinario, Genérico para 

aprobación o contrato que aplica a un genérico ya aprobado. Los datos se registrarán por filas, 

no pudiéndose dejar ni líneas ni espacios en blanco, y entendiéndose por campo vacío la 

inexistencia de cualquier tipo de carácter. Cada fila del fichero de registro “.txt”, contendrá de 

forma expresa la información requerida en cada tipo de registro. De no ser así se invalidará el 

registro efectuado en su totalidad. 

 

Ejemplos: 

Registros Ordinarios (clave: CÍA-CONTRATO-NIF-TARIFA) 
 

Nombre de fichero: 999111809RC01= 999 1(agencia) 1(ordinario) 1809RC01 
 

Varios contratantes en un mismo acuerdo 
999||ABMS00001|12/02/2018|31/12/2079|NIF000001|Contratante01|A1 
999||ABMS00001|12/02/2018|31/12/2079|NIF000001|Contratante01|A2 
999||ABMS00001|12/02/2018|31/12/2079|NIF000002|Contratante02|A1 
999||ABMS00001|12/02/2018|31/12/2079|NIF000002|Contratante02|A2 
 
Adenda de tarifas en un mismo acuerdo 
999||ABMS00001|12/02/2018|31/12/2079|NIF000001|Contratante01|A1 
999||ABMS00001|12/02/2018|31/12/2079|NIF000001|Contratante01|A2 
999||ABMS00001|12/02/2018|31/12/2079|NIF000001|Contratante01|A3 
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Registros de Genéricos (clave: CÍA-GENERICO-TARIFA) 
 
Nombre de fichero: 999121809RC01= 999 1(agencia) 2(genérico) 1809RC01 
 

999|G00000001||12/02/2018|31/12/2079|||G01 
999|G00000001||12/02/2018|31/12/2079|||G02 
999|G00000002||12/02/2018|31/12/2079|||G01 
999|G00000002||12/02/2018|31/12/2079|||G02 
999|G00000002||12/02/2018|31/12/2079|||G03 

 
Es decir, cada genérico solo tiene un conjunto de tarifas limitado. Si se desea ampliar, se requiere 
un nuevo genérico. Si además el registro no es indefinido (fecha fin en 2079) se deberá registrar 
un nuevo contrato genérico con las fechas de validez correspondientes. 
 

Registros asociados a Genéricos (clave: CÍA-GENERICO-CONTRATO-NIF) 
 
Nombre de fichero: 999131809RC01= 999 1(agencia) 3(Aplica a Genérico aprobado) 
1809RC01 
 

999|G00000001|ABMS00001|12/02/2018|31/12/2079|CIF000001|Contratante 1| 
999|G00000001|ABMS00002|12/02/2018|31/12/2079|CIF000002|Contratante 2| 
999|G00000001|ABMS00002|12/02/2018|31/12/2079|CIF000003|Contratante 3| 

 

6. Se ha desarrollado una herramienta de validación para que las compañías aéreas 

comprueben la validez de formato de los ficheros previamente a su envío a la DGAC. Esta 

herramienta de validación queda a disposición de las compañías aéreas. 

7. Sin perjuicio de lo anterior y previamente a su proceso, la DGAC, realizará una 

comprobación de la validez de formato y coherencia del fichero enviado para su registro ante la 

DGAC. Cuando el resultado no sea positivo, el fichero efectuado se invalidará en su totalidad. 

8. El código del contrato genérico AUTORIATA, aplicable a los agentes de las compañías 

que comercializan su producto amparados por la acreditación otorgada por la International Air 

Transport Association (IATA), deja de tener efectos, por lo que no debe ser informado tanto para 

el registro como para la validación de los ficheros de vuelos. 

9. En todo caso, los registros de “tipo 1=Registro Ordinario” y “tipo2=Registros Genéricos 

para aprobación”, deberán de venir siempre acompañados de los ficheros adjuntos en formato 

“.pdf” que sirvan de soporte documental y que permitan su estudio y valoración a los efectos de 

su registro y aprobación por la DGAC. Aquellos registros de “tipo 1=Registro Ordinario” y “tipo 

2=Registros Genéricos para aprobación”, que no acompañen la documentación que les sirve de 

soporte físico, serán invalidados en su totalidad. 

10.- En todo caso la documentación adjunta que sirva de soporte físico a los registros efectuados 

de “tipo 1=Registro Ordinario” y “tipo 2=Registros Genéricos para aprobación”, estará redactada 

conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Constitución, el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 

artículo 144 de la Ley de 7 de enero de 2000 de Enjuiciamiento Civil, en castellano, por lo que, 

los contratos comerciales, cuyo documento de formalización venga redactado en una lengua 
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extranjera y que deban ser presentados a registro conforme a la disposición adicional 13ª de la 

Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013, en su 

apartado 8º, deberán ser traducidos al castellano para su registro y aprobación. 

11. En relación a la comprobación de los billetes a los efectos de su liquidación, se tendrá en 

cuenta tanto el período de vigencia del contrato comercial asociado como la tarifa aplicada, 

ambos previamente registrados ante la DGAC. Cualquier adenda a dichos contratos que implique 

la utilización de nuevos códigos de tarifa no registrados previamente para dicho contrato 

comercial, conllevará necesariamente el envío de un nuevo fichero de registro de “tipo 1=Registro 

Ordinario” y “tipo 2=Registros Genéricos para aprobación”, junto a la documentación que le sirva 

de soporte documental y en la que se detallen a los efectos de su estudio y valoración los nuevos 

códigos de tarifa, con indicación de las condiciones aplicables a las mismas. 

12. Para los casos de los registros de “tipo 1=Registro Ordinario” y “tipo2=Registros 

Genéricos para aprobación”, en la especificación del campo “Tarifa” se reflejará “PUBLICAS” 

cuando no se detalle la totalidad de la estructura tarifaria disponible al público en general, de 

manera que se minimiza la información del registro. 

Cuando sea necesario, al objeto de simplificar el registro, se pueden informar como tarifas solo 

parte de la codificación utilizada para su denominación mediante el uso de caracteres comodín 

como: asterisco (*), para indicar la sustitución de varios caracteres o guion (-) para indicar la 

posición en la cadena de codificación, de la forma usualmente utilizada en los registros de tarifas 

en sistemas como el de la Airline Tariff Publishing Company (ATPCO). 

Ejemplos: 

*FF* indica que las tarifas contienen FF en un punto intermedio de la codificación. 

-FF indica que las tarifas terminan en los caracteres FF 

FF- indica que las tarifas comienzan con los caracteres FF. 

13. En caso de discrepancia en cuanto a las fechas del término (períodos de validez) de las 

tarifas registradas (registros de “tipo 1=Registro Ordinario” y/o, según los casos “registros de “tipo 

2=Registros Genéricos para aprobación), y la contenida en la documentación que soporta el 

registro del contrato se entiende en todo caso que las fechas de vigencia serán las reflejadas en 

los ficheros de registro de contratos comerciales ante la DGAC. 


